
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., Mayo veinticinco (25)  de dos mil veintitrés (2023) 
 

Verbal de CORPORACIÓN DE ABASTOS DE BOGOTÁ S.A. - 

CORABASTOS contra ELOI ARIZA SIERRA y ANA JUDITH 

ACEVEDO DE ARIZA 

 Radicado: 110013103 009 2020 00197 00. 

Ingresó: 21/09/2022. 

 

Por auto del 1° de agosto de 2022, fue admitida a trámite la reforma de 

la presente demanda1; en atención al informe secretarial que antecede, 

el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Tener por integrado el contradictorio con la notificación de ELOI 

ARIZA SIERRA y ANA JUDITH ACEVEDO DE ARIZA CONSORCIO, 

desde el 16 de agosto de 2022, quienes se notificaron del auto admisorio 

de la reforma de la demanda y dentro del término legal contestaron la 

demanda, propuso excepciones previas2 y de mérito3 y formularon 

demanda de reconvención4. 

 

Segundo: Téngase en cuenta que la parte actora en la reforma de la 

demanda, descorrió traslado de las excepciones previas por el extremo 

pasivo.  

 

Tercero: De conformidad con lo establecido en los artículos 82 y 90 del   

Código General del Proceso, en concordancia con la Ley 2213 de 2022, 

SE INADMITE la anterior demanda VERBAL DE RECONVENCIÓN, 

para que su proponente en el término de cinco (5) días so pena de 

rechazo, subsane los siguientes defectos:  

 

a.- Allegue en formato PDF, la identificación y linderos del 

inmueble objeto de usucapión, conforme lo dispone el artículo 6, 

del Acuerdo PSAA14-10118, emanado del Consejo Superior de la 

Judicatura  

 

b.-  Dese estricto cumplimiento a lo normado en el art. 375, 

numeral quinto, del C. G.P., respecto del extremo pasivo de la litis, 

es decir, deberá dirigirse la demanda en contra de las personas 

                                                 
1 Documento: “24AutoAdmiteReformaDemanda”. 
2 04CuadernoExcepcionesPrevias-Reforma 
3 Documento: “26ContestacionReforma”. 
4 Documento:”01DemandaReconvencion”. 



que figuren como titulares del derecho real de dominio que sobre 

el bien cuya usucapión se reclama. 

 

c.- Bajo las previsiones del artículo 375 del C.G.P., efectúense las 

manifestaciones en debida forma sobre el emplazamiento de las 

personas indeterminadas.  

 

d.- Adjunte el certificado de que trata el núm. 5, art. 375 C.G.P.  

 

e.- Allegue certificado catastral del predio objeto de la lid, con 

fecha de expedición no mayor a un mes de aportarse al 

expediente. 

 

f.- Relacione específicamente la cuantía del proceso, art. 82 

C.G.P. 

 

g.- Indíquese en el acápite de notificaciones, las direcciones de 

los demandados en reconvención (artículo 82 numeral 10° del 

C.G.P.). 

 

h.- Alléguense los documentos aducidos en el acápite pruebas.  

 

Cuarto: Vencido el término anterior, ingrese el expediente al Despacho 

para continuar con el trámite que corresponda. 

 

Quinto: Incorpórense a los autos el escrito proveniente de la apoderada 

judicial de la parte actora, donde manifiesta el desistimiento de la medida 

cautelar solicitada5. Sin embargo, se precisa que en el presente asunto 

la medida cautelar aún no se han decretado, en la medida en que la 

parte interesada no ha dado cumplimiento a lo ordenado en el numeral 

5, de la providencia de 28 de agosto de 20206. 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
       

 

 

 

 

 

eba 

                                                 
5 Documento: “25RespuestaRequerimiento”. 
6 Documento: “07AutoAdmite”. 
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